
ción periódica de muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de la co
rrespondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5 o La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la Admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la con
dición de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

6 ° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el sis
tema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar en la 
presente Orden ministerial quedará limitado a la reposición 
con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de im
portación que, en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/1978 sobre sustitución de importacio
nes por mercancías excedentarias nacionales.

7. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

8. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos del plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

9. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 5 de abril de 1978 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado»

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 26 de noviembre de 1979 —P D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana, 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

30338 ORDEN de 21 de diciembre de 1979 sobre conce
sión de un crédito excepcional a la Sociedad «Ola- 
barría Hermanos Constructores, S. A.».

limos. Sres.: La situación de «Olabarria Hermanos Construc
tores, S. A.», una de las principales empresas del sector en 
Vizcaya, se encuentra en estado crítico como consecuencia de 
una operación fallida en Oriente Medio.

Para evitar un desenlace irreparable se ha establecido un 
compromiso de sacrificios por parte de los estamentos implica
dos que hagan viable la Sociedad.

Así, los trabajadores han aceptado que los salarios no se ele
ven por encima del 4 por 100 en los años 1980 y 1681.

Los acreedores bancarios se comprometen a respaldar finan
cieramente el desarrollo futuro de la Sociedad, y, por último, 
los accionistas aportan su patrimonio como garantía del prés
tamo oficial.

Por lo cual, este Ministerio de Economía acuerda:

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen del 
crédito oficial, se concede a «Olabarria Hermanos Constructo
res, S. A.», un crédito excepcional de 185 millones de pesetas, 
operación que se otorgará a través de la Entidad oficial de 
crédito que determine el Instituto de Crédito Oficial.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de diciembre de 1979.

LEAL MALDONADO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto de Crédito
Oficial.

30339 ORDEN de 21 de diciembre de 1979 sobre concesión 
de un crédito excepcional a la Sociedad «Calor y 
Frío Industrial, S. A.».

Ilmos. Sres.: La Empresa «Calor y Frío Industrial, S. A.», es 
la más significativa del denominado «Grupo de Empresas Gar
za», que lo componen, además de la indicada, «Comercial Garza, 
Sociedad Anónima», «Electromecánica Itala, S. A.», «Comercial 
Calda, S. A », y otras ocho Sociedades sin actividad.

Este Grupo ha desarrollado su propia tecnología, colocándole 
en una situación líder en el subsector de calefacción eléctrica.

No obstante, su trayectoria económico-financiera se ha dete
riorado hasta el punto de que en el momento actual su situación 
sería irreparable si no se adoptan las medidas oportunas que 
posibiliten el desarrollo de su actividad.

Por ello se ha formulado un programa de saneamiento com
pleto que haga viable dicho Grupo, lo cual comporta el cumpli
miento de los siguientes sacrificios de los estamentos implicados:

Primero.—Por parte de los accionistas:

— Reducción del capital a una peseta.
— Posterior ampliación a 150 millones de pesetas, de los que 

60 millones de pesetas serán suscritos por los antiguos ac
cionistas.

Segundo.—Por parte de los acreedores:

— Suscripción mediante reconversión de deudas de los res
tantes 90 millones de pesetas de la ampliación de capital.

— Aplazamiento de la deuda ordinaria y bancaria a ocho 
años, sin interés.

— Aplazamiento y fraccionamiento de las deudas contraídas 
con la Seguridad Social, conforme al Real Decreto-ley 2269/ 
1979.

— Aplazamiento y fraccionamiento de las deudas contraídas 
con la Hacienda Pública en dos años.

— Aceptación de que se establezca primera hipoteca sobre la 
factoría de Burgos por parte de la Entidad oficial de cré
dito.

Tercero.—Por parte de los trabajadores:

— Incremento salarial limitado, para 1980 y 1681, al 4 por 
100, a niveles normales de productividad.

— Reducción de plantilla en 419 trabajadores, ya realizada.

Cuarto.—Por parte de la Empresa:

— Nombramiento de nueva Gerencia, ya efectuada.
— Unificación de todas las Sociedades del Grupo en un solo 

Ente jurídico.
— Centralización de la producción en una sola factoría.



— Reducción de las líneas de fabricación.
— Desarrollo de nuevos productos.
— Racionalización del sistema comercial.

Por todo lo cual, este Ministerio de Economía acuerda:

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
13/1971, de 19 de junio, sobre organización v régimen del crédito 
oficial, se concede a «Calor y Frío Industrial, S. A.», un crédito 
excepcional de 175 millones de pesetas, operación que se otor
gará a través de la Entidad oficial de crédito que determine el 
Instituto de Crédito Oficial.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 21 de diciembre de 1979.

LEAL MALDONADO

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto de Crédito 
Oficial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

30340 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes 
y Comunicaciones por la que se señala fecha de 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de terrenos necesarios para las obras de RENFE 
«Proyecto de doble vía en la línea Madrid-Badajoz, 
entre las estaciones de Villaverde Alto y Parla 
(tramo I), para servicio de cercanías del suroeste 
de Madrid», en términos municipales de Villaverde 
Alto y Getafe (Madrid).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia.

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar el día 7 de enero de 1980 y siguientes para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos precisos para las obras situados en términos mu
nicipales de Villaverde Alto y Getafe (Madrid), y pertenecientes 
a los siguientes titulares:

Superficie
Finca a expropiar

número Propietario —
m2

TERMINO MUNICIPAL DE VILLAVERDE ALTO 

Día 7 de enero de 1980, a las 8,30 horas

1 Santiago y Alejandro Fernández y «Godo-
vall, S. A.» ................................................... 101

2 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 298
3 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 195

TERMINO MUNICIPAL DE GETAFE 

Día 7 de enero de 1980, a las 11,00 horas

4 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 443
5 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 78
6 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 476
7 Herederos de Julián Noeda Perales ......... 195
8 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 353
9 Herederos de Vicente Verdura Zapatero ... 38

10 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.- ....... 45
11 Concepción del Pino Martínez .................... 52
12 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 154
13 Tomás Pereira Butragueño ....................... 14
14 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ....... 42
15 Félix Cifuentes Larega .................................. 205
10 «Cía. Mercantil Agropecuaria, S. A.» ...... 50

Día 7 de enero de 1980, a las 16,00 horas

17 Hermanos Butragueño Benavente .............. 031
IB Teresa Vivanco González ........................... 403
19 Herederos de Manuel Serrano Vergara ... 58

Superficie
Finca a expropiar

número Propietario —
roa

20 Félix Rojas Herrero y Felipe Martín He
rrero ......................................... ...................

21 «Almacenes Arias» ......................................
22 «Almacenes Arias» ........................................
23 Caridad Cruz ................................................
24 Rufino Valtierra Benavente .......................
25 Junta de Compensación del Polígono In

dustrial «El Rosón» .................................
26 Junta de Compensación del Polígono In-

' dustrial «El Rosón» .................................
27 José Zapatero ................................................
28 José Zapatero ................................................
29 José Zapatero ................................................
30 José Zapatero ................................................
31 Luis Serrano Benavente y Hermanos ......
32 José Zapatero ................................................

Día 8 de enero de 1980, a las 9,30 horas

33 Clara Uría Muñoz ........................................
34 Félix Sanz Contreras .................................
35 Eulalia Cervera Deleyto ..............................
36 Angeles Cervera Serrano ..........................
37 Juan Vergara ...............................................
38 Herederos de Aquilino Cervera Herreros.
39 Pilar Cervera Serrano .................................
40 Emilio y Rafael Cervera Benavente .........
41 Hermanos Cervera Cervera .......... ............
42 Elisa González de Francisco .......................
43 Herederos de Josefa Butragueño .............
44 Bernardo y Marcelino Bravo García ......
45 Bernardo y Marcelino Bravo García ......
40 Tomás Deleyto Cervera ..............................
47 Herederos de Antonia Franco ....................
48 Tomás Deleyto Cervera ..............................
49 Nulia Cervera Deleyto ..............................
50 Fernando Andueza ......................................
51 Angeles Serrano Cervera y Miguel Sa

cristán .........................................................
52 Angeles Serrano Cervera y Miguel Sa

cristán ..........................................................

Día 8 de enero de 1980, a las 16,30 horas

53 Ana Bravo García ........................................
54 Hermanos Benavente Butragueño .............
55 . «Muebles Berna». Pedro Benavente .........
56 José Cervera Valtierra ..............................
57 María Fernández de Ermestosa y Sabaté.
58 Angeles Herreros Martínez .......................
59 Luisa e Isabel Benavente Serrano .........
60           Santiago Robles Navarro ..........................
60-bis     José Cervera Valtierra .................................
61 José Herreros Sacristán ..............................
62 Santiago Robles Navarro ............................
03 Santiago Robles Navarro ........................:..
64 Julio Cabañas Ortiz .....................................
65 Angel Fernández Muñoz ..........................

Día 11 de enero de 1980, a las 9,30 horas

66 Santiago Robles Navarro ...........................
67 José Fernández Cuervo Sánchez .............
08 Hermanos Butragueño Benavente ..............
69 Félix Cervera Cifuentes ..............................
70 Eloísa Vergara Serrano ..............................
71 José Herrero Sacristán ..............................
72 Félix Carlos y Cipriano Ocaña de Fran

cisco ..............................................................
73 Julia Martín Cervera ................................ ."
74 Cándido Godino Rodríguez .......................
75 Francisco Cabañas Ortiz ...........................
76 José Zapatero García ..................................
77 Julián Berrocal Rubio .................................
78 Emilia Martin Bello .....................................
79' Victoria de Francisco Benavente .............
80 Angeles y Pilar Benavente Butragueño ...
81 Emilia Martín Bello .....................................
82 Angelita Coveño Hoya ..............................

205
258
440
389
283

1.676

254
348
150
87

490
324 
262

345
4

44
200
118
193
166
54

544
36

531
134
263
40
63

221
515
249

22

59

502
244

82
93

325 
657 
209 
728

128
113
74

227
93

99
80

110
388
212
30

117
177
192
284 
300 
338 
172 
462 
780 
221 
360

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión en los 
Ayuntamientos de Villaverde Alto y Getafe a las horas y días 
indicados, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados para posterior traslado al te
rreno.

Madrid, 20 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 
Rebollo Alvarez-Amandi.


